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0327-2018-OEFA/DFAI/PAS 
CAXAMARCA GAS S.A. 
PLANTA ENVASADORA DE GLP 
DISTRITO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
CAJA MARCA 
HIDROCARBUROS LÍQUIDOS 
INSTRUMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL 
ARCHIVO 

VISTOS: El Informe Final de Instrucción Nº 787-2018-OEFA/DFAI/SFEM del 28 de mayo 
del 2018, el escrito de descargos presentado por el administrado; y, 

l. ANTECEDENTES 

1. Del 17 al 18 de agosto del 2017, la Dirección de Supervisión realizó una supervisión 
Especial (en lo sucesivo, Supervisión Especial 2017) a la unidad fiscalizable Planta 
Envasadora de GLP de titularidad de Caxamarca Gas S.A. (en lo sucesivo, 
Caxamarca Gas). Los hechos detectados durante la supervisión se encuentran 
recogidos en el Acta de Supervisión s/n del 18 de agosto del 20171 (en lo sucesivo , 
Acta de Supervisión). 

2. Mediante el Informe de Supervisión Nº 492-2017-OEFA/DS-HID y sus anexos2 (en lo 
sucesivo, Informe de Supervisión) de fecha 2 de octubre del 2017, la Dirección de 
Supervisión analizó los hallazgos detectados durante la Supervisión Especial 2017 , 
concluyendo que el administrado incurrió en una supuesta infracción a la normativa 
ambiental. 

3. A través de la Resolución Subdirectora! Nº 783-2018-OEFA/DFAI/SFEM del 28 de 
marzo del 20183, notificada al administrado el 6 de abril del 20184 (en lo sucesivo, 
Resolución Subdirectora!) , la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas (en lo 
sucesivo, SFEM) de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos en lo 
sucesivo, DFAI) inició el presente procedimiento administrativo sancionador (en lo 
sucesivo, PAS) contra Caxamarca Gas, imputándole a título de cargo la presunta 
infracción contenida en la Tabla Nº 1 de la referida Resolución Subdirectora!. 

4. El 3 de mayo del 2018, Caxamarca Gas presentó sus descargos (en lo sucesivo, 
escrito de descargos)5 al presente PAS. 

5. Mediante Informe Final de Instrucción Nº 787-2018-OEFA/DFAI/SFEM del 28 de mayo 
del 2018 (en lo sucesivo, Informe Final de Instrucción), la SFEM analizó los actuados 
en el expediente y recomendó el archivo del presente PAS. 

11. NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR: PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL 

6. El presente RAS-se encuentra en el ámbito de apliC.é:!Ción del Artículo 19° de la Ley Nº 
.30230, Ley·- q\;Je establece medidas tributarias, s}tnplificación de procedimiento y 

··, p,ermisos : para ': ~a promoción y dinamización de inversión · en el P.c?ís, ·por lo que 
cÓrJiespo17,de aplicar al mismo las dis¡.,osiciones contenidas en la citatja .Ley,. en las 

' 
Páginas 40 y 47 del documento digitalizado denominado Informe de Supervisión Nº 492-2017-OEFNDS-HID, contenido en el 
folio 12 del Expediente. 

Páginas 48 y 364 del documento digitalizado denominado Informe de Supervisión N° 492-2017-OEFNDS-HID, contenido en el 
folio 12 del Expediente. r. r. r. 

Folios 14 y 15 del Expediente. 

Folio 16 del Expediente. 

Folios 17 al 37 del Expediente. 
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"Normas Reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19° 
de la Ley Nº 30230", aprobadas por Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-
OEFA/CD (en lo sucesivo, Normas Reglamentarias) y en el Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución Consejo Directivo Nº 027-
2017-OEFA/PCD (en lo sucesivo, RPAS). 

7. En ese sentido, se verifica que la infracción imputada en el presente PAS es distinta 
a los supuestos establecidos en los Literales a), b) y c) del Artículo 19º de la Ley Nº 
30230, pues no se aprecia que la supuesta infracción genere daño real a la salud o 
vida de las personas, se trate del desarrollo de actividades sin certificación ambiental 
o en zonas prohibidas, o que configuren el supuesto de la reincidencia. En tal sentido, 
en concordancia con el Artículo 2º de las Normas Reglamentarias6, de acreditarse la 
existencia de infracción administrativa, corresponderá emitir: 

(i) Una primera resolución que determine la responsabilidad administrativa del 
infractor y ordene la correspondiente medida correctiva, de ser el caso. 

(ii) En caso de incumplirse la medida correctiva, una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa. 

8. Cabe resaltar que, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 19° de la Ley Nº 30230, 
la primera resolución suspenderá el PAS, el cual sólo concluirá si la autoridad verifica 
el cumplimiento de la medida correctiva, de lo contrario se reanudará quedando 
habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva. 

111. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

111.1 Único hecho imputado: Caxamarca Gas S.A. incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental, al no haber ejecutado el programa de 
mantenimiento que asegure la minimización de riesgos en las instalaciones de 
la Planta Envasadora de GLP 

111.1 .1 Compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 

9. En el Plan de Manejo Ambiental en Vía de Regularización de la Planta de Envasado 
de GLP, aprobado mediante la Resolución Directora! Nº 005-2008-GR.CAJ/DREM de 
fecha 9 de abril del 2008 (en lo sucesivo, PMA de la Planta Envasadora de GLP), el 
administrado se comprometió a someter sus instalaciones a programas de 
mantenimiento con el fin de minimizar riesgos. Sobre el particular, en el numeral V.1.1. 
del referido instrumento de gestión ambiental7 se detalló lo siguiente: 

"V.I. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
V.1.1. POLÍTICAS Y PRÁCTICAS AMBIENTALES 
A continuación, se consideran las acciones que deben llevarse a efecto: 
( ... ) 

Normas reglamentaria., que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230, aprobadas :;.:ir 
la Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-OEFA/CD _ 
"Articulo 2º.- Procedimientos sailcioriacJ.r/ies. '!!} lf.áf1!ite :.· . . ;;.-• _ •... . . -·~ _; . 
Tratándos,--de los procedimientos sancjonadores'erftrámite.'enprime'ra· iQs,tan.cia administrativa, corresponde a¡;_:1-:;ar lo siguiente: . /_ _ .·,_·_~·.··:_';,: :_·;,:~;··:. 
2. ·1 Si se vr:dfica,Ja existencia de infr'acción adriJinístrátiva _en· lds •supüestos·- esfablecidos en los literales a), b/ y c) del tercer . • -.. .. 

• párrafo del ,A,rtfculo ·19-de la:Ley fli_• 30230,~ffé ' impondiffi iá:,riu/ta ~!'e c~n:espq;{,ia. sin reducción del.§.0.~0í,ciJ1cuenJ.?) 5or.c.ient9¡y. '. _" :,L+' 6f.,( 
a_que se refiere la primera oración del;tercer párrafo:df{dicho·artlcu/o. Y:sin perjuicio de que se c,:denen.las medidas correctivas 1

· :.- ·";. , 0~ :• .:._: , . • 

aqe,éhubierelugar. ·-.. - __ , :'..-} ._. _.•::._.,/:·•._ .--•.\ ., .. , J · ,,:;:--- : .. _:\ '\, 
2.2 Si se verifica la existencia de infracción adniinistrátiva distinta a,los:supriestos establecidos en los literales a), ·b) y c) del tercer · •·, -;·; . 
párrafo dei Artículo 19 de ia Ley N" 30230: 'ppmiiro _~ii dictara -la :me/Jfda correctiva respectiva, y ante su i;;cum;,!imiento, la multa · · ¡ 'i.'':· 
que corresponda, _con la reducción del .SO% (:;ináienta por ciento) si la multa se hubiera determinado mediante la Metodología · •· ' 1 

para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, 
aprobada por Resolur:;ión de Presidencia del Consejo Directivo N" 035-2013-OEFA-PCD, o norma que la sustituya, en apiicación 
de lo establecido en el segundo párrafo y la primera oración del tercer párrafo del. artículo antes mencionado. 
En caso se acredite la existencia de infracción administrativa, pero el administrado ha revertido, remediado o compensado todos 
los impactos negativbs generados por dicha conducta y, adicionalmente, no resulta pertinente el dictado de una medida 
correctiva, la Autoridad Decisora se limitará a declarar en la resolución respectiva la existencia de responsabilidad administrativa. 
Si dicha resolución adquiere firmeza, será tomada en cuenta para determinar la reincidencia, sin perjuicio de su inscripción en el 
Registro de Infractores Ambientales. ( .. .)". 

Página 342 del documento digitalizado denominado Informe de Supervisión N° 492-2017-OEFAfDS-HID, contenido en el folio 12 
del Expediente. 
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1 nspección superficial del tanque, corrosión, pintura, 
estado aeneral, mantenimiento 

2 
Pintado de la superficie del tanque, líneas de gas y 
de aqua (blanco, amarilla v roio) 

3 nspección de las conexiones, pozo a tierra 

4 nspección de anclaje y verificación de estado de 
corrosión, mantenimiento 

(. .. ) 
V. INSTRUMENTOS, EQUIPOS DE CONTROL Y 
CCESORIOS 

(. . .) 
4 Mantenimiento de manómetros v medidor de nivel 

5 1
1nspección de válvula de exceso de flujo, cierre de 
~meraencia. 

6 Mantenimiento de válvula de exceso de flujo, cierre 
!:te emerqencia 

( .. .) 
V. TUBERIAS 

1 ''nspección por fuga en uniones soldadas/roscadas, 
corrosión, vibración y deformación 

2 Mantenimiento de las tuberías, uniones v soldaduras 
(. . .) 

VI. ENVASADO 

1 Verificar el estado de asilamienta y protección del 
arde de plataforma de encasado 

( .. .) 

4 
nspección y mantenimiento de las mangueras de 
lenado v ointado 

( .. .) 
VII. PROTECCION CONTRA INCENCIDOS 

( . . . ) 
3 Mantenimiento de detectores v alarma 

( .. .) 

8 
Mantenimiento y ajuste de los pitones chorro niebla 
i:fe las manaas contra incendios 

9 
Mantenimiento y ajuste contra incendios y de los 
raspersores 

( .. .) 
VIII. BOMBA DE TRASIEGO Y COMPRESORA DE 

/RE 
(. . .) 

2 antenimiento general por efecto de ruido, vibración 
corrosión 

( ... ) 
X. MOTORES E INSTALACIONES ELECTRICAS 

(. . .) 

6 
Inspección y mantenimiento del interruptor 
automatico de sobrecarga 

7 
Inspección y mantenimineto de rajaduras y huecos 
en el casco 

(. . .) 

Expediente N° 0327-2018-OEFAIDFAI/PAS 

.X 

.X 
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X 
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X 
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X 
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15. De la revisión de dicha información y los documentos adjuntos al escrito de descargos 
remitido por el administrado, se verifica que estos últimos acreditan la ejecución de 
las actividades contenidas en el programa de mantenimiento de las instalaciones de 
la Planta Envasadora de GLP a la fecha de la Supervisión Especial 2017, toda vez 
que constituyen certificados de inspecciones exte~nas (API 510-2014, API 672-2009), 

·· :-·ey_aluación de equipos con documentación mínima, determinaciór.i del espesor 
: .:.:;J~;~l,fré•q&~rido:1l á'sa de corrosión y cálculo qe vida remanente d.~.11J~n,q];(f~~t~G.iOl)ario de 

• - -•·t, •. :.," •, r . :, -·. •1- : J • • '· f •-· • • • . _,·~ < ~-_: · __ GLP, entre -otros, ejecutados P,I año 20H'1-: .. ,• .. ·:, f - _ ·,F·,,.,,í , --1.'. 
.... • ., • ••••• __ ,. :. •• :: •• ~ . .¡ ... -; .. ~:: 

¡;10N / '~ 1~Yf t.~f ~ t~~--l.~cl~ t éS·i~-~ortante ~eñala1 .que, d~ 1~ re_vis~ó:~-¡ ~·'·¡~~ f~-t~i~~f.í_~i 1:~ I ~~túr~das 
#vi "i:;,c/ ;::r.m,aurante'-la •Superv1s1on Especial 20H, no ex1s1:en 1nd1c1os que p~[llJtti:\.f:X .. c;p,o_cluir que el 

: ~ · administrado no ejecutó el programa · de · mantenimiento en la unidad fiscalizable 

12 

analizada, en tanto ellas evidencian las instalaciones de la Planta Envasadora del GLP 
(tanque estacionario, tuberías, área de despacho y envasado, entre otras) en 
condiciones óptimas y sin signo$ de desgaste o avería; Lo señalado se detalla en el 
siguiente cuadro: 

Páginas 52 y 53 del documento digitalizado denominado Informe de Supervisión N° 492-201 7-OEFA/DS-HID, contenido en el 
folio 12 del Expediente. 
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2. Todas las instalaciones deberán estar sometidas a programas de mantenimiento, que aseguren la 
minimización de riesgos. ( .. .). " 

1 O. Es importante precisar que la ejecución de un programa de mantenimiento como el 
contemplado en el instrumento de gestión ambiental del administrado, garantiza la 
identificación, evaluación y priorización de aspectos ambientales (tales como la 
generación de residuos industriales, ruido, olores, emisiones gaseosas y partículas) 
asociados a las actividades (pintado, inyección y envasado de GLP), uso de 
instalaciones (áreas de pintado y almacenamiento de balones de GLP, almacén de 
combustibles y productos químicos) y equipos (detectores de fuga de gas, motores de 
generación eléctrica o compresores de aire) en una planta envasadora de GLP, 
factores que permiten minimizar los riesgos ambientales generados. 

11. Teniendo en cuenta lo señalado, se procede a analizar si la obligación descrita, 
asumida por el administrado como compromiso ambiental, fue incumplida o no. 

111.1.2 Análisis del hecho imputado 

12. Durante la Supervisión Especial 2017, la Dirección de Supervisión identificó que 
Caxamarca Gas no contaba con un programa de mantenimiento para las instalaciones 
de la Planta Envasadora de GLP de su titularidad y, en consecuencia, no habría 
ejecutado las acciones vinculadas a dicho compromiso, conforme lo establece su 
instrumento de gestión ambiental. El hecho imputado se sustenta en la información 
consignada en los numerales 10.3 y 10.4 del Acta de Supervisiónª y en el análisis del 
hecho contenido en el numeral 111.1.4. del Informe de Supervisión9. 

13. Al respecto, en su escrito de descargos, el administrado alegó que la Planta 
Envasadora de GLP cuenta con un programa de mantenimiento -presentado los 
meses de marzo de cada año al OEFA junto al Plan Anual de Actividades de 
Seguridad-, que es ejecutado por el personal que labora en las instalaciones de la 
referida unidad fiscalizable. Para acreditar el desarrollo de las actividades contenidas 
en dicho programa, Caxamarca Gas adjuntó documentación que será analizada 
posteriormente 10. 

14. En referencia a lo señalado por el administrado, se verifica que mediante escrito 
ingresado con registro Nº 2016-E01-02803211, Caxamarca Gas remitió el Programa 
Anual de Actividades de Seguridad 2016 de la Planta Envasadora de GLP de su 
titularidad, el mismo que contiene una lista de actividades de mantenimiento previstas 
para diversas áreas de sus instalaciones, así como un cronograma de ejecución. Se 
cita un extracto referencial de mismo: 

11 

"( ... ) 
Ítem DESCRIPCIÓN 

Programación 2017 
Nº EIFMAMJ J A s o N D 

( .. .) 
l. EQUIPOS DE EMERGENCIA 

1 
nspección y mantenimiento de herramientas y 

X X X 
eauioos 

2 nsoección de los euuioos v materiales de reouestos X X X 
'11. TANQUE ESTACIONARIO DE GLP 

Páginas 43, 44 y 45 del documento digitalizado.denominado Informe de Supervisión N° 492-2017-OEFA/DS-HID, contenido en 
el folio 12 de! Expediente. · 

Páginas 52 y 53 dei' docurnerito digitalizado denominado Informe.de Supervisión N° 492-2017-OEFA/DS-HID, contenid~ en el 
folio 1f del Expediente. . · · . · · 

Caxa~arca Gas acompaño su escrito de descargos con los documentos que se listan a continuación: 

Copia del informe Técnico de Supervisión del Tanque Estacionario de GLP. 
- Copia de la Factura de Recarga de Extintores de PQS Tipo ABC. 

Copia del Certificado de Aferición de las balanzas de~lenado de GLP, así como de las pesas patrón. 
Copias de las facturas de compras de válvulas de GLP. 

- Plan Anual de Actividades de Seguridad del 2017. 

Documento digitalizado contenido en el folio 38 del Expediente. Cabe señalar que. con fecha 30 de marzo del 2017, el 
administrado presento el Plan de Actividades de Seguridad correspondiente al periodo 2017 mediante escrito con registro Nº 
2017-E01-27345. 
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En el área de envasado de 
balones de GLP, las 
mangueras no se muestran 
en mal estado con riesgo de 
fuga de gas, las mismas 
están pintadas, no 
desoldadas y las juntas o 
uniones están en óptimas 
condiciones; por lo que no 
se cuenta con evidencia 
suficiente para determinar 
una falta de mantenimiento 
de las mismas. 

17. En conclusión, de la evaluación de la documentación obrante en el expediente se 
observa que no existen elementos de juicio que permitan concluir que el administrado 
no ejecutó el programa de mantenimiento de las instalaciones de la Planta 
Envasadora de GLP; por lo tanto, en virtud de los principios de presunción de licitud17 

y de verdad material18 que rigen a los procedimientos administrativos, corresponde 
declarar el archivo del presente PAS. 

18. Sin perjuicio de ello, es preciso indicar que lo resuelto en la presente Resolución no 
exime al administrado de su obligación de cumplir con la normativa ambiental vigente 
y los compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión ambiental , incluyendo 
hechos similares o vinculados al que ha sido analizado, los que pueden ser materia 
de posteriores acciones de supervisión y fiscalización por parte del OEFA. 

En uso de las facultades conferidas en el Literal c) del Numeral 11 .1 del Artículo 11 º de la 
Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental , 
modificada por la Ley Nº 30011 ; los Literales a), b) y o) del Artículo 60° del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM; el Artículo 19° de la Ley Nº 
30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos 
para la promoción y dinamización de la inversión en el país; y de lo dispuesto en el Artículo 
6° el del Texto Único Ordenado" del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 
045-2015-OEFA/PCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Archivar el presente procedimiento administrativo sancionador iniciado contra 
Caxamarca Gas S.A., de conformidad con los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución . 

16 

17 

Pégin2 283 del documento digitalizado.denomin¡ido lnfp rm~ de.Supervisión N° 492-201 7-0EFA/DS-HID, contenido en el folio 12 
~~~ : Expediente. .... ~--\:::, ". ~-,. - · - '· ··-:.:..~ !:•<·, ··· ;; 

: • ti: - • f" ✓ - • • _ .. -1~:·-_. 1 .. ~::.;.;!•:. ~-- .- , .. 
Texto ·t Jnico Ordenado· de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, aprobado por Decreto 

· Supremo N° 006-2017-JUS · 
Art iculo IV.- Principios del procedimiento:administrativo;.,,A. ·, ..,. ;. 
1.7 Principie de presunción de veracidad,, .En la trámit¡i"cion ael procedimiento administrativo, se presume que los documentos y 
·ueclar2cicnes formulados por los administrados 'en_. la ' féirina prescrita por esta Ley; responde:i a la ··,ardad de los hechos que 
ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario. 

Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Admin istrativo General, Ley Nº 27444, aprobado por Decreto 
Supremo N" 006-2017-JUS 
Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1.11 Principi (Ó de verdad material.- En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberir! verificar plenamente los 
hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas 
por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas. En el caso de 
procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a verificar por todos los medios disponibles la verdad de 
los hechos que le son propuestos por las partes, sin que ello signifique una sustitución del deber probatorio que corresponde a 
estas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará obligada a ejercer dicha facultad cuando su pronunciamiento pudiera 
involucrar también al interés público. 
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Cuadro Nº 1: Descripción de registros fotográficos 
capturados durante la Supervisión Especial 2017 

Descripción 

El tanque estacionario de 
GLP no muestra corrosión 
superficial ni desgaste de 
pintura en la superficie del 
tanque, las líneas de 
conducción gas y agua; por 
lo que no se cuenta con 
evidencia suficiente para 
determinar una falta de 
mantenimiento al tanque 
estacionario de GLP. 

Las tuberías capturadas en 
este registro fotográfico no 
presentan uniones 
desoldadas o desgastadas, 
tampoco corrosión externa, 
deformaciones en la línea de 
tuberías ni falta de pintura; 
por lo que no se cuenta con 
evidencia suficiente para 
determinar una falta de 
mantenimiento en las 
tuberías. 

El registro fotográfico de las 
bombas de trasiego no 
permite advertir fugas o 
emisiones de gas en el 
despacho. Asimismo, no se 
observa deterioro o ruptura 
en las mangueras y válvulas; 
por lo que no se cuenta con 
evidencia suficiente para 
determinar una falta de 
mantenimiento de las 
mismas. 

13 Página 282 del documento digitalizado denominado Informe de Supervisión Nº 492-2017-OEFA/DS-HID, contenido en el folio 12 

14 

15 

del Expediente./ I I I 

Página 285 del documento digitalizado denominado Informe de Supervisión N° 492-2017-OEFA/DS-HID, contenido en el folio 12 
del Expediente. 

Página 287 del documento digitalizado denominado Informe de Supervisión N° 492-2017-OEFA/DS-HID, contenido en el folio 12 
del Expediente. 
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Expediente Nº 0327-2018-OEFAIDFAIIPAS 

Artículo 2º.- Informar a Caxamarca Gas S.A. que contra lo resuelto en la presente 
Resolución es posible la interposición de los recursos de reconsideración y apelación ante 
la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a 
partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 216º del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General , 
aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS; y en los Numerales 24.1, 24.2 y 24.3 del 
Artículo 24° del Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA 19 . 

Ul,1R/Jn1SC 

Regístrese y comuníquese, 

· · · · · Ed~·;id~· M~lg;r_·¿~!d~~~ .. ·_· • . 
Okeclor de Rscalización Y Ap\1caaon d~ \ncen\NOS 

Oroanismo de Evaluac1on y 
Fiscalización Ambiental • OEFA 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/CD. 
"Artículo 24º.- Impugnación de actos administrativos 
24. 1 El administrado porírá presentar recurso de reconsideración contra la determinación de una infracción administrativa, e( 
dictado de una medida cautelar, la imposición de una sanción o el dictado de una medida correctiva, solo si se adjunta prueba 
nueva. 
24.2 El administrado podrá presentar recurso de apelación contra la determinación de una infracción administrativa, el dictado 
de una medida cautelar, la imposición de una sanción o el dictado de una medida correctiva. 

24.3 Los recursos administrativos deberán presentarse en un plazo de quince (15) dias hábiles, contado desde la notificación 
del acto que se impugna. " 
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